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DECRETO Nº 78/2022 

 

VISTO: 

 El atentado sufrido por la actual Vicepresidenta de la 

Nación Argentina, Cristina Fernández de Kirchner.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que el Presidente de la Nación Argentina, Alberto 

Fernández, frente al intento de asesinato sufrido por la Vicepresidenta en la 

noche del 1 de septiembre del corriente año, decretó feriado nacional para el 

día viernes 2 de septiembre, por lo que no habrá servicio en la administración 

pública, con la idea de que la sociedad utilice el día para reflexionar sobre lo 

sucedido con el atentado la Vicepresidenta Cristina Fernández de Kirchner, 

para solidarse y expresarse en paz.- 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ASCASUBI, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRASE la Municipalidad de Villa Ascasubi al Decreto 

anunciado por el Presidente de la Nación, Alberto Fernández, por lo que el día 

viernes 2 de septiembre de 2022 no habrá servicio en la administración pública 

municipal.-  

https://www.cronista.com/economia-politica/detuvieron-a-una-persona-con-un-arma-de-fuego-frente-a-la-casa-de-crstina-kichner/
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ARTÍCULO 2º: REFRÉNDASE el presente decreto por la Secretaria de 

Gobierno, Finanzas y Obras Públicas de la Municipalidad de Villa Ascasubi, 

Sra. Lucila Inés Benítez.- 

 

ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

 

VILLA ASCASUBI, a 1 día del mes de septiembre del año 2022.- 

 

 

 

 

 

 

  

 


